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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

 PUERTO BOYACÁ- BOYACÁ 

 

TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ARTÍCULO 446 DEL C.G.P. 

  

Puerto Boyacá, Boyacá, Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 15572-31-84-001-2021-00080-00 

Proceso:          Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: Elisa Barrera Bermúdez 

Demandado:  Diego Alexander Cifuentes Holguín 

Término de Traslado:  Tres (3) días     

Fijación en Lista:         Un (1) día     

Traslado: De conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 446-2-4 del C.G.P., se 

corre traslado a la parte demandada, de la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante. 

 Vence:  15 de marzo de 2023 

Sandra C. Niño Segura 

Secretaria  

Firmado Por:

Sandra Catalina Niño Segura

Secretaria

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Puerto Boyaca - Boyaca
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